
COMTRA NSVEL CRESPI S.A. 

Azogues a 15 de Julio del 2017. 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANSVELCRESPI S.A. 

Señor: 

Pablo Crespo Santacruz. 

Presente. 

Tengo el agrado de informar a usted que en JUNTA GENREAL DE ACIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

COMTRANSVELCRESPI S.A., llevada a cabo el 14 de Julio del año 2017, en las oficinas de la compañía, 

se le nombro como PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANSVELCRESPI S.A., para un periodo de 

2 años según consta en los estatutos de la compañía, o hasta que la junta decida llamar a nuevas 

elecciones. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE consta en la escritura pública de constitución de la 

compañía de TRANSPORTE PESADO COMTRANSVELCRESPI S.A., celebrada el 15 de Agosto del año 

2002 ante el notario Dr. Rolando E Ruiz, e inscrita en el registro mercantil del cantón Azogues con 

resolución No 02-C-DIC-622, dictada por la Superintendencia de Compañías de Cuenca con el No 62 

con fecha 7 de octubre del año 2002. 

Usted se digne hacer constar al pie de este documento la aceptación como PRESIDENTE. 

I 

Atentamente: 

  

    

  

Yy León Segovia. 

6579 

GERENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA COMTRANSVELCRESPI S.A., que me confiere 

según el nombramiento precedente. 

  

PRESIDENTE



AZOGHES 
Alcaldía de puertas abiertas 

  

Número de Repertorio: 318 
Razón de Inscripción azón de Inscripció Fecha de Repertorio: 22-jun-2017 
  
  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha diecisiete de julio de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro 
de MERCANTIL No. 148 en las fojas 148 a 148 del Tomo 1 celebrado entre: ((CRESPO SANTACRUZ PABLO ANIBAL 
en calidad de PRESIDENTE], [COMTRANSVELCRESPI S.A en calidad de COMPAÑÍA]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód.Catastral/Ident. Predial No. Ficha Actos 

COMTRANSVELCRESPI 0391003319001 65 NOMBRAMIENTO 
S.A 
  

AZOGUES, lunes 17 de julio de 2.017 

impreso alas: 8:30:21 

Elaborado por: MONSERRATH SUAREZ SAQUICELA 
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